
AÑO 2026

MESA DE ENTRADAS Y SALIDAS

Número de expediente: 359 Letra: B Pág. N°: 07

Autor/res: Bloque Partido Nuevo

Extracto: E/Proy.Declaración-De Interés del HCD, las acciones de
educación ambiental y el rol social de las cooperativas de recicladores de
Ctes, en cumplimiento de la Ord 7198 que designa a mayo como Mes del
Reciclaje.

Fecha de Entrada: 2026-04-27

Honorable Concejo Deliberante
de la Ciudad de Corrientes

"1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA"

Página N° 1



PROYECTO DE DECLARACIÓN

VISTO:

?Las "Jornadas de Concientización y Canje Sustentable" que se llevan a cabo en los

diversos barrios de nuestra Ciudad, y lo establecido por la Ordenanza Nº 7198; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ordenanza Nº 7198 instituye en el ámbito de la Ciudad de Corrientes
el mes de mayo como el 'Mes del Reciclaje', con el objetivo de promover la educación ambiental
y la gestión responsable de residuos.

Que, las Jornadas de Concientización y Canje Sustentable representan una
herramienta fundamental para acercar las políticas ambientales a los vecinos, fomentando la
separación en origen y la reducción del impacto ambiental.

Que, es imperativo destacar la labor de las Cooperativas de Reciclaje
locales, quienes a través de su trabajo diario dignifican la tarea del reciclador urbano y son el
eslabón clave en la cadena de la economía circular.

Que, estas acciones conjuntas entre el municipio, las organizaciones sociales
y la ciudadanía fortalecen el eje de gestión 'Corrientes Ciudad Sustentable', mejorando la calidad
de vida de todos los habitantes.

Que, resulta necesario que este Honorable Cuerpo brinde un respaldo
institucional a estas iniciativas que transforman residuos en recursos y promueven una
conciencia ambiental activa.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE CORRIENTES

SANCIONA CON FUERZA DE DECLARACIÓN
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Declara de interés las acciones de educación ambiental y el rol social de las
cooperativas de recicladores de Corrientes, en cumplimiento de la Ordenanza

7198 que designa a mayo como Mes del Reciclaje

ARTÍCULO 1°: DECLARA DE INTERÉS las Jornadas de Concientización y Canje Sustentable
realizadas en los diferentes barrios de la Ciudad, destacando especialmente la invaluable labor de
las Cooperativas de Reciclaje locales en el marco de lo establecido por la Ordenanza Nº 7198,
que declara a mayo como el Mes del Reciclaje.

ARTÍCULO 2°: DE FORMA.

DADO en el Recinto del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de
Corrientes, ............... del mes de ................... del año ...........
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SECRETARÍA DEL H.C.D.

Ref. Expte. N°: 359-B-2026

A PRESIDENCIA DEL HCD

Por la presente se remite el Expediente de referencia, para su
conocimiento.

Sugiriendo salvo mejor criterio el pase a la Prosecretaria del HCD en el
caso de que considere que corresponda su incorporación al orden del día para ser
tratado en Sesión Ordinaria del HCD.

Atentamente

SECRETARIA DEL H.C.D.

Corrientes, 27/4/2026
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PRESIDENCIA DEL H.C.D.

Ref. Expte. N°: 359-B-2026

E/Proyecto de Declaración. Bloque Partido Nuevo

A LA DIR. DE LABOR PARLAMENTARIA:

Se remite las presentes actuaciones para su incorporación en el Orden
del Día correspondiente a la próxima SESIÓN ORDINARIA.

Atentamente

PRESIDENCIA DEL HCD

Corrientes, 27 de abril de 2026
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DIRECCIÓN GENERAL DE LABOR PARLAMENTARIA

Expte. N°: 359-B-2026

Fecha de ingreso: 29/04/2026

Declaración N°: D87

Declaración N°: D87  Descargar PDF

DIRECCIÓN GENERAL DE LABOR PARLAMENTARIA
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Honorable Concejo Deliberante
de la Ciudad de Corrientes

"1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA"

Página N° 6

https://www.concejocorrientes.gob.ar/normativas/2026/D87.pdf


PROSECRETARIA DEL H.C.D.

Ref: Expte. N°: 359-B-2026

Fecha de ingreso: 27/04/2026

A DIRECCIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA

Analizadas las actuaciones de referencia y cumplimentado los requisitos
establecidos por la Carta Orgánica Municipal y nuestro Reglamento Interno, se remite
el mismo habiendo sido incluido en el orden del día, de la sesión de fecha

Atentamente

PROSECRETARIA DEL H.C.D.

Corrientes,

Honorable Concejo Deliberante
de la Ciudad de Corrientes
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